RES. 1108/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001672, Ent. N°1297/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P47703 para la contratación de la operación y el mantenimiento del complejo de Parques Eólicos “Ing. Emanuele Cambilargiu”;  

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial el 29/10/15; 
2) que cumplido el requisito de publicidad, con la debida antelación, al Acto de Apertura de ofertas celebrado el 03/12/15, se presentaron tres propuestas por parte de las Firmas Ingeteam Service S.A., Gamesa Uruguay SRL, y Vestas Turbinas Eólicas Uruguay;
3) que la Comisión Asesora, con  fecha 31/12/15, luego de analizadas las ofertas aconsejó: 
I) descartar las ofertas de  Ingeteam Service S.A., por no mantener  la validez de su propuesta , en cumplimiento del punto 2.2.2 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares y  la  de Vestas Turbinas Eólicas del Uruguay S.A., porque la Firma cotiza los primeros 36 meses, y en su oferta aclara que sus precios son válidos por los años 1 a 3, en cuanto al período que comprende los años 4 a 6, incluye una nueva cotización; y para el período del año 7 a 9  (prórrogas) indica que se deberá negociar el precio de común acuerdo entre las partes, por lo que teniendo en cuenta que el precio correspondiente a los “usos de opción” debe ser el precio de oferta y no fruto de nuevas cotizaciones o futuras negociaciones, haciéndose el ajuste anual, según formulas paramétricas,  se entendió  que la cotización no se ajustaba al Pliego: y 
II) adjudicar a Gamesa Uruguay SRL por ser su oferta  técnicamente aceptable y cumplir la Firma sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones; 
4) que se dio vista de las actuaciones, señalándose que habiéndose practicado las notificaciones correspondientes, sólo la Firma Gamesa Uruguay SRL tomó conocimiento de los obrados, sin formular observaciones;
5) que por  Resolución Nº 16-202 de fecha 04/02/16,  el Directorio dispuso adjudicar  -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- a Gamesa Uruguay SRL, según los precios de su oferta, por un total de $ 116:722.104,52;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 8 de enero de 2016,  informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 934.655,15 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del citado Texto Normativo, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
2) que asimismo el Artículo 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que la oferta contendrá al menos los siguientes documentos: “Toda otra documentación que se estime necesaria.” El Pliego de Condiciones Particulares debe requerir expresa y concretamente toda la información que la Administración considere necesaria a fin de proceder al debido estudio de las propuestas, de conformidad con el Artículo 48 del TOCAF, no siendo claro ni objetivo el concepto de “Toda otra documentación que se estime necesaria”;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; 

2)  Comunicar al Contador Delegado, y

3)  Devolver las actuaciones.
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